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CORREO E: 

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambienta.! en su Modalidad 
Particular (MIA-P), correspondiente al proyE3.cto ,denominado &IJlec:ic:laje, Reuso y Co
procésamiento de Résic:IUÓs pé'ligrosos Líquidos� ·s'érnilíquidos y5(>1�ctÓ$ provenientes de 
la Industria", en lo sucesivo el proyecto, promóvidopor la empresá'ProC�$0S Industriales 
Célc:l)aniHa, S.A. de C.V., en lq sucesivo la pro1T1e>vente, con pretendida . ubicación en el 
mú'hl�ipio Mexicali, estatjo de 13aja California, y > :· ' . . . . . .. 

RESULTANDO: 

l. Que el 21 de mayo del 2019, se recibió en esta Dirección General de Impacto y Riesgo 
Ambiental (DCBRA) el escrito sin número del 21 de mayo del mismo año, mediante el cual, 
la promovente ingresó MIA-P del proyecto,. pé3ra su correspondiente evaluación y 
dictaminación en materia de impacto ambiental, é1 cual quedO regisfrádo con ta clave 
02BC201910028. 

2 .
. QÜ� � 1'23 de mayo d�.2019, e'sta DGIRA, en éurnplimiento con lo esta i>lecido en el artículú 
34,fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Prot:ecciÓn al Ambiente 
(LGEEPA) y 37 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental (RLGEEPAMEIA), publicó 
a través de la SEPARATA número DGIRA/027/19 de la Gaceta Ecológica, el listado del 
ingreso de Proyectos, así como la emisión de resolutivos derivados del procedimiento de 
evaluación de. impacto ámbiental (PEIA) durante el periodo del 16 al 22 de mayo de 2019, 

. er
l

fre lós cuales se iriclüyó el proyecto. 
. ·. . . . . .. 

3. Que el 04 de junio de 2019, esta DCIRJ.\ con base en le:, establecido en los artículos 34, 
párrafo primero y 35 párrafo primero dé la lGEEPAy 21 de sú RLCEEPAMEIA, integró el 
expediente respectivo, mismo que puso a disposición del público en el Centro 
Información de Gestión Ambiental ubicado en Avenida Central número 300, Colonia 
Carola, Alcaldía de Álvaro Obregón, C.P. 01180, Ciudad de México. 
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4. Que el 04 de junio de 2019, esta DGIRA con base en lo establecido en los artículos 34, 

párrafo primero y 35 párrafo primero de la LGEEPAy 21 de su RLGEEPAMEIA, integró el 
expediente respectivo, mismo que puso a disposición del público en el Centro 
Información de Gestión Ambiental ubicado en Avenida Central número 300, Colonia 
Carola, Alcaldía de Álvaro Obregón, C.P. 01180, Ciudad de México. 

5. Que el 06 de junio del 2019, feneció el plazo de diez días para que cualquier persona de la 
. comunidad de que se trate, pudiese solicitar que se llevara a cabo la consulta pública, de 

conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 40 del RLGEEPAMEIA, 
el cual dispone que las solicitudes de consulta pública se deberán presentar por escrito 
dentro del plazo de 10 días contados a partir de la publicación de los listados y 
considerando que la publicación del ingreso del proyecto al PEIA se llevó a cabo a través 
de la SEPARATA número DGIRA/027/19 de la Gaceta Ecológica del 23 de mayo del 2019, 
durante el periodo del 24 de mayo al 06 de junio de 2019, no fueron recibidas solicitudes 
de consulta pública. 

6. Que el 13 de junio de 2019, mediante oficio SGPA/DGIRA/DG/04505, esta DGIRA en 
cumplimiento a lo establecido en los artículos 24 del RLGEEPAMEIA y 53 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo (LFPA), solicitó a la Dirección General de 
Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas (DGGIMAR), su opinión en materia 
de su competencia respecto a si el proceso y equipos considerados son los adecuados 
para el tratamiento de residuos peligrosos, enviando de manera anexa una copia 
electrónica de la MIA-P presentada. 

7. Que el 13 de junio de 2019, mediante oficio SGPA/DGIRA/DG/04506, esta DGIRA en 
cumplimiento a lo establecido en los artículos 33 de la LGEEPA y 25 del RLGEEPAMEIA 
y, debido a que la promovente pretende realizar el tratamiento de residuos peligrosos, 
notificó el ingreso del proyecto al PEIA al municipio de Mexicali, para que manifestara lo 
que a su derecho conviniera en relación con el mismo, enviando de manera anexa una 
copia electrónica de la MIA-P presentada. 

8. Que el 13 de junio de 2019, mediante oficio SGPA/DGIRA/DG/04507, esta DGIRA en 
cumplimiento a lo establecido en los artículos 33 de la LGEEPA y 25 del RLGEEPAMEIA 
y, debido a que la promovente pretende realizar el tratamiento de residuos peligrosos, 
notificó el ingreso del proyecto al Procedimiento de Evaluación del Impacto Ambiental 
(PEIA) a la Secretaria de Protección al Ambiente del Estado de Baja California, para que 
manifestara lo que a su derecho conviniera en relación con el mismo, enviando de 
manera anexa una copia electrónica de la MIA-P presentada. 
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e l  de ju l io de 2019 se recibió en esta 
DGG I MAR.710/0005238 del  01 del m ismo mes y año, mediante em 
su op in ión en relación con l os procesos y equipos e n  rel ación con las obras y act iv idades 
de! an::,ve�e1:10. 

10.Que e l  15 de  j u l io de  2019, derivado del  aná l is is de l  conten ido de l a  
fu ndamento e n  los a rt ícu los 3 5  B I S  d e  l a  y 22 d e  su 
nr,n.rr,n,,,crit-c ac laraciones y a m pl iación de l  conte nido de la  
de l  ofic io SGPA/DG I RA/DG/05437, otorgándole para ta l  efecto un p lazo de 60 d ías 

contados a part i r  del d ía s igu iente de la n otificación del citado oficio; e l  cua l  fue reci bido 
por la  promovente e l  23 de l  m ismo mes y a ño,  lo  a nterior, toda vez q ue del aná l isis 
rea l izado a la  i nformación presentada por la promovente para e l  proyecto, se detectó 
q ue la misma presentaba i nsuficiencias, que i m pedía n  a esta a utoridad eva l ua r  los 
efectos q u e  podría n  genera rse con las obras y actividades de l  proyecto. 

11.Que el 25 de  ju l io  de 2019, se rec ib ió e n  esta DGH�A e l  Ofic io S PA-MXL-1674/19 de l  26 de 
j u n io del  m ismo a ño, media nte e l  cua l  l a  Secretaría de Protección a l  Ambiente del Estado 
de Baja Ca l iforn ia ,  emit ió su op in ión en relación con las obras y actividades del proyecto 
conforme lo seña lado e n  e l  resu ltando 7 de este oficio. 

12.Que a l a  fecha de  emis ión no se recib ió l a  op in ión  sol ic itada a l  gobierno mun ic ipa l  de 
Mexica l i .  

13.Que e l  1 6  de  octubre de  2019, feneció e l  plazo para que  la  promovente ingresa ra la  
i nformación ad ic ion a l  requer ida a través del  oficio SGPA/DG I RA/DG/05437 de l  15 d e  j u l io 
de  2019, y 

C O N S I D E R A N D O: 

l. Que esta DGI RA t iene atr ibuc iones para pro n u nc iarse respecto a l  trám ite i ngresad o  pa ra 
e l  proyecto, de conform idad con l o  d ispuesto en los a rtícu los: 1, 2 fracción 1, 14, 18, 26 y 32 
bis, fracciones 1, X I ,  XLI I de la Ley Orgánica de la Admi n istración Púb l ica Federa l ;  4, S 
fracciones 1 ,  1 1 , X y XXI 1 ,  15 fracciones 1 ,  1 1 ,  VI ,  X I ,  X I I y XVI ,  28 fracción IV, 30 primer párrafo, 
33, 34, 35, 35 bis y 147 de la Ley General  de l  Eq u i l i brio Ecológ ico y la Protección a l  
Ambiente; 1 ,  2, 3 ,  8 ,  12, 13, 1 4, 15, 1 6  fracción X y 44 de  l a  Ley Fede ra l  de  Proced imiento 
Adm i n istrativo; 1 ,  2, 3 fracciones X I I ,  X I I I ,  X IV, XVI y XVI I ,  4 fracciones 1 ,  1 1 1  y VI I ,  5 i nciso M) 
fracción 1 1 , 9 primer párrafo, 10 fracción 1 1 , 11 último párrafo, 12 fracciones 1 1 , 1 1 1 , IV, V, VI ,  V I I 

y VI I I , 17, 21 , 22, 24, 36, 37, 38, 44, 45 y 46 del  Reg lamento de  la  Ley Genera l del Eq u i l i brio 
Ecológ ico y la  Protección al Ambiente en Mater ia  de Eva luac ión del I m pacto Am bienta l ,  
2 fracción XX, 18, 19 fracciones XXI I I , XXV y XXIX, 28 fracción 1 1  y 40 fracción IX, inciso e} del 
Regla mento I nterior de  la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos N at u ra les 
(RISEMARNAT). 

"Reciclaje, Reuso y Ca-procesamiento de Residuos Peligrosos Líquidos, Semi líquidos y 
Solidos provenientes de la Industria" 

Procesos Industriales Cacha ni/la, S.A. DE C. V. 
Página 3 de 23 

Av. Ejército Nac iona l  No. 223, Co l .  Anáhuac, Alca ld ía M igue l  H ida lgo, C iudad de México. C.P. 11320 
Teléfono: (55)54900900 www.gob.mx/semarnat 



MEDIO AMBIENTE 2019 

Subsecretaría de Ciestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SCPA/DCIRA/DC/ 0 91 0 8 
2. Que por la desc ri pción y características de las actividades que i nteg ran el proyecto, éste 

es de com petencia federa l  en  mater ia de eva l uación de  im pacto a m bienta l ,  por tratarse 
de actividades d e  tratamiento de residuos pel ig rosos, ta l  y como lo d isponen los a rt ícu los 
28 fracción IV de la LCEEPA y 5 i nciso M) fracción 1 1  del RLCEEPAMEIA. 

3. Que e l  PEIA es el  mecan ismo previsto por la LGEEPA, mediante e l  cual ,  l a  autoridad 
esta blece l as condiciones a q ue se sujetará l a  rea l ización de obras y actividades q u e  
pued a n  causar deseq u i l i brio ecológ ico o q ue pued a n  rebasar los l ím ites y condiciones 
esta blecidas e n  las  d isposiciones a p l icables para proteger e l  a m biente, con e l  objetivo 
de evitar o redu ci r  a l  m ín imo sus efectos neg ativos sobre los ecosistemas p resentes en  
e l  s itio donde se  p retende u bicar e l  proyecto. Para c u m pl i r  con  este fi n ,  l a  promovente 
presentó una  m a n ifestación de  i mpacto a m bienta l ,  e n  su moda l idad pa rticu la r, pa ra 
sol icitar l a  a utorización de l  proyecto, mod a l idad q ue se considera procedente, por 
u bicarse en e l  supuesto de l  ú lt imo párrafo de l  a rtícu lo  11 del  RLCEEPAMEIA. 

4. Que esta U n idad Ad m i n istrativa, en cumpl imiento a lo d ispuesto por el a rtícu lo 35 de l a  
LCEEPA, una  vez presentada l a  MIA-P, revisó q ue l a  sol icitud se  ajustara a las 
formal idades previstas en esta Ley, su Reg la me nto y las normas ofic ia les mexicanas 
ap l ica bles; por lo q ue u n a  vez i nteg rado dentro de los 10 d ías háb i les, e l  expediente 
respectivo, esta D i rección Genera l  se deberá sujetar a lo q ue estab lecen los 
ordenamientos a ntes i nvocados, así como a los p rogramas de desa rro l lo u rbano y de  
ordenam iento ecológ ico de l  territorio, l as  dec larator ias de á reas n atu ra les proteg idas y 
las demás d isposiciones j ur íd icas q ue resu lten a p l icab les; as imismo, se deberán eva l u a r  
los posi bles efectos de  l a s  obras o actividades en  e l  o los ecosistemas d e  q u e  s e  trate, 
considera ndo el conj unto de e lementos q u e  los conforman y no ú n icamente los recu rsos 
que, en  su caso, sería n sujetos de  a p rovech a miento o afectación. Por lo q ue esta DCIRA 
proced ió a dar  i n ic io a l a  eva l uación de l a  M IA-P del  proyecto ta l como lo d ispone e l  
a rtícu lo de mérito y en  términos de  lo q ue estab lece e l  RLGEEPAMEIA para ta l es efectos. 

Considerando q ue esta Di rección Genera l  a l  eva l u a r  l a  MIA-P, detectó i nconsistencias en  
l a  i nformación presentada por  l a  promovente, sol ic itó i nformación ad icion a l  media nte 
el oficio SGPA/DG I RA/DG/05437 del  15 de ju l i o  de 2019. En este contexto y toda vez que  
e l  oficio fue notificado e l  23 de l  m ismo mes y a ño, ta l como se  desprende de l  acuse que  
obra en  e l  exped iente, e l  p lazo de  60  d ías comenzó a com puta rse de l  24 de  j u l io a l  16  de  
octubre de 2019, exceptuando los días 27 y 28  d e  j u l io; 03, 04, 1 0, 1 1 ,  17, 18, 24, 25 y 31 de 
agosto; 01, 07, 08, 14, 15, 16, 21 , 22, 28 y 29 de  septiem bre y 05, 06, 12  y 13 octu bre de 2019, 
de acuerdo con lo estab lecido en el a rtícu lo  28 de la LFPA el cua l  i nd ica q ue en los p lazos 
fijados en d ías no se contará n los i nháb i les. Considera ndo lo a ntes descrito, e l  16 de 
octubre fue el ú lt imo d ía pa ra q u e  el promovente i ngresara la i nformación adic iona l  
sol ic itada  si n q u e  h asta l a  emisión de l  presente oficio se haya recibido. 

En  cumpl im iento a lo  establecido en  e l  oficio SG PA/DGI RA/DG/05437 del 15 de  j u l io de 
2019, q ue a letra d ice: " ... La entrega de la información adicional solicitada no podrá 
exceder de un plazo de 60 días hábiles contados a partir del día siguiente a la recepción 
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del oficio. 

Dichos plazos se reanudarán el día hábil siguiente a aquel en el sea en 
esta la información requerida, o bien, al término de los 60 días mencionados sín 
que ésta se h ubiera recibido, esta procederá en este último caso, a resolver con 
los elementos que se tengan hasta este momento ... ". Es por lo  anterior que esta 
procede a resolver  a l  tenor  de lo s igu iente: 

y 

Que l a  fracc ión I I  de l  a rt ícu lo 12 de l  i m pone l a  obl igac ión del  
promovente de  i nc lu i r  e n  l a  q u e  someta a eva l u ación, u n a  d escripción d e  !as 
obras y actividades del  De acuerdo con lo  man ifestado por la  e l  
proyecto consiste en l a  i nstalación,  operación  y manten i miento de u na p la nta de 
rec ic laje de  resid uos pel igrosos; l íq u idos, semi l íq u idos, sól idos y lodos, con l a  fin a l idad de 
recic lar, reusar o coprocesar  d ichos res iduos. E l  predio e n  e l  que se pretende rea l izar e l  
proyecto, se encuentra u bicado en  e l  KM. 6.5 Carretera Estata l No. 2 con clave catastra l 
05-C4-040-001 de l  Ej ido Guanaj uato e n  e l  m u nicipio d e  Mexica l i , Baja  Ca l ifornia .  A 
contin uación se presentan las  coordenadas de l  sit io: 

E l  p redio cuenta con u n a  s uperficie de  64, 780.770 m2 de l os cua les, para la  i nsta lación 
de  l a  p lanta se ocupará una s uperficie a p roximada de  15,  000 m2 dejando la su perficie 
restante del  proyecto para c rec imiento futu ro. Los procesos q ue se pretenden rea l izar 
para e l  recic laje de  resid u os pe l igrosos, a contin u ación se e n l istan ;  

• Recic laje de resid uos l íq uidos y semi l íq u idos, soluc iones gastadas, inc l uyendo 
ajuste de  pH de las m ismas. 

• Reciclaje energético de sól idos contam inados ( lodos y otros sól idos) . 
• Recic laje de solventes y soluciones g astadas. 
• Recic laje de aceites y soluc iones g astadas q u e  contengan aceites. 

Reciclaje de residuos líquidos y semilíquidos. 

A cont inuación, se presenta l a  l ista de los res id uos l íq u idos y sem i l íqu idos q ue se 
pretender rec ib i r  en la p lanta. 

T 
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2 Aceites gastados de corte y enfriamiento de operaciones de 
ta l leres de maqu inado. 

3 Aceites solubles e i nsolubles residua les de las operaciones 
industria les. 

4 Ácido acético, clorhídrico, su lfúrico. 

5 Aguas residua les de procesos industria les con sól idos 
suspendidos. 

6 Fondos de tanques de a lmacenamiento 

7 Líqu idos y lodos acuosos aceitosos. 

8 Líqu idos y lodos del separador API y cárcamos. 

10  Líqu idos y lodos s in tratar de tanques de a lmacenamiento con 
substancias tóxicas. 

1 1  Líqu idos y lodos sin tratar de tanques de a lmacenamiento de 
buques petroleros 

12 Lodos de p lantas de tratamiento 

13 Lodos provenientes de  las operaciones de l  desengrasado. 

14 Lodos residua les proven ientes de procesos industria l  

15 Lodos y l íq u idos de purgas de ácido. 

16 Pinturas base agua  y solventes provenientes de las 
operaciones de pintado y l impieza. 

17 Residuos ácidos o a lca l i nos. 

18  Residuos de aceites l ubricantes gastados 

19  Residuos de lavado con solventes 

20 Residuos de las operaciones de l impieza, a lca l ina o ácida. 

21 Residuos y l ixiviados con metales tóxicos 

22 Solventes no ha logenados gastados. 

23 soluciones gastadas de los baños de anodización del a l um inio 

24 Soluciones Gastadas provenientes de los baños de cadmizado, 
cobrizado, cromado, estañado, fosfatizado, latonado, 
tropica l izado o zincado de piezas metál icas 

25 soluciones gastadas provenientes de las operaciones de  
decapado 

26 sol uciones gastadas de los baños de tem plado proven ientes 
de las operaciones de enfriamiento 

27 Soluciones Gastadas provenientes de la extrusión 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

T,C 

T 

T 

T,C 
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28 Soluciones Gastadas generadas en los procesos de 
preservación de l a  madera 

T 

A contin u ación,  se describen las etapas princ ipa les de l  reciclaje q ue se p retenden 
rea l izar  pa ra los residuos l íq uidos y semi l íquidos pel igrosos: 

l .  Recepción de resid uos l íq u idos y fi ltrac ión .  

E l  res iduo será reci bido e n  p ipas o e n  contenedores de d isti ntos tamaños volu métr icos 
(porrón, tam bo, tote, etc.), la filtración será por medio de u n  fi ltro t ipo canasta con u n  
tam iz d e  m a l l a  d e  metá l ica, con 2 pu lgadas de  t ubería d e  succión y descarga, esto es 
para pode r  retener la g ra n  parte de sol idos m ayores. La sol uc ión l iqu ida  ya fi ltrada  será 
enviada a 2 tanques de a l macenaje de capacidad de 30,000 l it ros cada u no, para 
posteriormente pasar a l  p roceso fís icoq uímico. 

2. Proceso Fisicoquím ico. 

Posteriormente, la corriente de residuos l íq u idos es bom beada hac ia la  eta pa del  
proceso fisicoqu ím ico, q ue se efectúa  en  e l  reactor, este proceso consisti rá en a g rega r  
por medio del  uso de la  bom ba de d iafragma d e  2 p u lgadas sandp iper, l as sol u ciones 
l iq u idas g astadas q ue se t ienen en  los tan ques de a lmacenaje a u n  tanque reactor 
metá l i co de acero i noxidable, con tubería de 2 pu lgadas y de 2,000 l itros de capacidad,  
en  e l  cual  se someterá a un ag itación.  Una vez m antenida la solución gastad a  en e l  
tanque  reactor, se tomara una m u estra física, para e l  aná l isis e n  e l  l aboratorio de campo 
y rea l izar una  prueba de jarras para determ i n a r  e l  p H  y ca ntidad de  sol idos fi nos flotantes 
y/o consistenc ia  física. Con estas características se i n ic ia el dosificado de sol ución reactiva 
para m antener u n  p H  adecuado para e l  p roceso. Poster iormente, l a  solución será 
enviada a 4 tanq ues sed imentadores, los cuales son de  fondo cón ico y semicon ico, de 
acero de carbón con capacidad de 2, 000 l itros cada u no. 

3. Separación de aceites no e m u lsionados/solventes. 

La fase a cuosa y los lodos a ceitosos flotantes obten idos e n  e l  reactor, serán bom beados 
hacia l a  tra m pa de  aceites/solventes, en  este equ ipo se separa n los l odos aceitosos por 
d iferenc ia  de  densidades, los cua les son impu lsados hacia e l  tanque de a l m acenamiento 
de aceites y solventes para su posterior reciclaje. 

4. Fi ltración del agua tratad a  
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Una vez terminado e l  proceso físicoqu ím ico, se le  sustraerá los sól idos precip itados 
( lodos acuosos) de l  fondo de cada tanque, por medio de u na bomba neumática, 
sandp iper  de 2 pu lgadas de succión y desca rga, el cua l envia rá los lodos precipitados a 
un  tanque de a lmacenamiento para e l  p roceso de depuración de los lodos. E l  agua 

cla rificada será enviada a un tanque de a lmacenamiento, que servirá como 

sed imentador de sol idos fi nos de acero al carbón de 30,000 l it ros de capacidad, aquí  e l  

agua se a lmacenará para q ue posteriormente sea enviada a l  p roceso de reuti l ización. 

5. Almacenamiento de agua reciclada 

El agua fi ltrada será a lmacenada en e l  tanque, para su posterior uti l ización pa ra fi nes de 
reusó en los d iferentes procesos i ndustria les. 

6. Deshid ratado/Secado de lodos 

En l a  p lanta de recic laje, se generarán  lodos q ue son susceptibles a ser desh id ratados a 
fi n de reducir su vol u men,  esta operación se efectúa mediante u n  sistema de 
recuperación energética en donde a través del uso de residuos l íqu idos, lodos o 
sem isó l idos y sol idos con vocación energética se produzca ca lor pa ra ser uti l izado en e l  
secador rotatorio de lodos proven ientes de l a  p lanta de  recic laje de  aguas antes 
mencionado. 

La descripción deta l lada de la operación se encuentra descrita en las pág inas de la 15 a 
la 17 de la MIA-P. 

Reciclaje energético de solidos contaminados (lodos y otros sólidos). 

Para el reciclaje energético de sol idos contam inados, las tecnologías específicas q ue se 
pretenden i nsta l a r  consisten en las sigu ientes: 

Sistema de Recuperación Energética para generación de calor y secado de lodos por 
calentam iento i nd i recto 

El Recic laje Ene rgético es u n  método de recu peración de l a  energ ía conten ida en los 
residuos que no pueden ser recu perados para su reúso industr ia l ,  pero que aportan su 
conten ido calórico para procesos térmicos en donde se requ iere el consumo i ntensivo 
de energ ía para ser uti l izada de manera d i recta o i nd i recta en procesos a lternos de co
procesamiento, ya sea para la fabricación de u n  p roducto o para l a  sustitución de u na 
fuente de com bustib le pr imar ia de combust ible. 

La promovente pretende insta l a r  u n  sistema i ntegra l de Recic laje Energético que 
combina e l  uso de com bustibles suplementa rios sól idos en  un sistema com puesto de 
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u n a  cámara primari a  en donde los residuos se en 
productos de combustión (vapor de y bióxido de carbono} y que proporcionan  calor 
necesario para calentar e l  secador rotatorio de ca lentam iento i nd i recto utilizado 
secado de lodos provenientes del proceso de reciclaje de aguas residuales. 
mencionar, q ue es un ci rcu ito cerrado ya q ue el ca lor remanente después de sa l i r  de!  
secador rotatorio i ngresa nuevamente a l a  cámara sec undari a  para continuar  e l  c ic lo 
cerrado de  recic laje energético, reduciendo a l  máx imo e l  uso de combustibles fós i les, a l  
estab i l izar e l  consumo de energ ía con l a  a portación energética de los m ismos residuos 
q u e  se procesan.  

E l  reciclaje energético se compone por los s igu ientes equipos: 

111 Cámara primaria: s istem a  de ca lentam iento d i recto a base de d iésel y 
a l imentadores de  residuos sól idos por sistem a  de t ra nsportador, que proveen la  
energ ía necesar ia  de  los  com bust ib les a lternos para m antener l a  temperatura 
de operación de  entre 700 ºC hasta 900 ºC, reduciendo a l  mín imo el consumo 
d e  com b ustib le fósi l .  

111 Cámara secundaria: son q uemados los h umos y g ases, en  donde l a  tem peratu ra 
q ue se a lcanza es de  hasta 1200 ºC. 

• Secador Rotatorio: sistema de a l imentación de  lodos por medio de torni l lo s in  
fin ,  de  ca lenta m iento ind i recto, e l  cua l  uti l iza e l  ca lor generado en l a  eta pa 
a nterior de la cám a ra secundari a  para calentar de m anera ind i recta la cáma ra 
de  secado a u n a  temperatu ra entre 300 ºC y 400 ºC, e l im inado todo con ten ido 
de h u medad de  los sustratos lodosos prove n ientes de l a  p lanta de recic l aje de 
aguas  de  procesos para su  reúso. 

A conti n u ación,  se presenta las  especificaciones de los equ i pos a ntes mencionados pa ra 
el sistem a  de recu peración energética para generación de vapor y horno de secado por 
ca lentam iento i nd i recto. 

Cám a ra 
prim aria y 
secundaria 

KRICO KRHT-3 2.7 Acero a l  ca rbón 

con Coraza 
forrada de 

Aislamiento de 
Fibra Térmica 

Temperatura 
Máxima de 1200 ºC 
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Secador KRICO RD-001 5 Acero Tem peratura 
rotatorio I noxidable con Máxima de 500 ºC 

Coraza forrada Calentamiento 
de Ais lamiento I nd i recto a Contra 
de Fibra flujo 
Térmica 

A continuación, se enlistan los residuos peligrosos solidos a utilizar en la planta de 
recuperación energética y horno de secado por calentamiento indirecto. 

Mezcla de solidos contaminados (papel, cartón, filtros, trapos, EPP) 
con aceite, grasa, p intura y solventes no ha logenados 
Residuos sól idos inflamables y sól idos q ue contienen l íq u idos 
inflama bles, lodos con h id rocarburos y/grasas 
Residu os industria les pel igrosos: Sólidos inflama bles y sól idos que 
contienen hasta un 40% de l íqu idos inflamables y l íqu idos d iversos. 
E ntre estos residuos encontram os: papel, madera, trapo, cartón, 
resinas, colas de desti lación, medicamentos caducos, materia l  
a bsorbente, filtros de aceite, de fib ra de vid rio, de pol iéster, equipo 
de protección persona l ,  borra de pul ido, residu os c l ín icos, tierra, 
l l antas y otros sól idos contaminados con pinturas, solventes 
(to lueno, xi leno, meti l  eti l  cetona),  aceites, g rasas y desengrasantes, 
a lcoholes, derivados del petróleo acetatos, compuestos 
a romáticos, com puestos a l ifáticos y ácidos grasos entre otros, con 
bajos n iveles de cloro· y meta les; además de bajo conten ido de 
agua .. 

T, I 

T, I 

T, I 

La descripción del proceso de reciclaje energético, inicia en la recepción de los residuos 
en la planta, previa aprobación de cada corriente de cada generador, mediante el 
Manifiesto de entrega, transporte y recepción de residuos peligrosos. 

El proceso de aceptación consiste en la revisión física de los contendores, incluyendo el 
conteo y revisión de integridad de los contendores y la identificación de cada tipo de 
residuo conforme a su perfil de aceptación; aquí se realizan pruebas cualitativas de pH,  
contenido de agua, color, olor incidental, apariencia y gravedad especifica. 
Posteriormente, al aceptar el residuo, se envía al área de manejo y preparación de 
materiales para ser alimentados al horno primario conforme al plan de producción. Se 
cuantifica su capacidad calorífica por medio de una bomba calorimétrica para 
determinar su racionalización en la alimentación al horno para optimizar el aporte a la 
carga energética del sistema. 
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De l a  cámara pr imaria ,  se conduce e l  ca lor producido por reciclaje energético 
residuos sól idos a la cám a ra secundar ia en cual se desarrolla la e l imi nación de 
h umos y g ases. Se e nvía e l  calor a un ciclón Ventur i  donde se reduce a 
500-400 ºC. E l  c a lor p roven iente del  ciclón a l  secador rotator io que opera por 
ca lentamiento i nd i recto, esto es,  e l  ca lor  g enerado e n  l a  cáma ra secundaria  y reducido 
en e l  ciclón pasa por l a  cámara i nterna de l a  carcasa del secador rotatorio, aportando la  
e nergía necesar ia para mantener l a  tem peratura de operación e ntre 400 ºC y 500 ºC s in  
que se req u iera ut i l izar ca lentamiento por  l a  q uema de  combustibles fósi les. Sol amente 
se ut i l izan los quemadores a l  i n ic io de l  p roceso y hasta a lcanzar e l  equ i l i brio térm ico de l  
s istema,  u n a  vez a lcanzado este equ i l ibr io, los  q uemadores suspenden su operación y 
q ueda n  en  modo stand-by. Los g ases a gotados e nergéticamente, pasan del  secador 
rotatorio hacia l a  cámara sec u nd ar ia  para completar e l  c i rc uito cerrado s in  em is iones a l  
exter ior, completando a s í  e l  recic laje  energético d e  los residuos q ue se procesan e n  este 
s istema.  

Como se mencionó en  e l  apartado de  recic laje  de  res id uos l íq u idos y semi l íq u id os, se 
genera n  lodos suscept ib les a ser deshidratados mediante u n  sistema de  recuperación 
energética en  donde a t ravés de l  uso de  residuos l íq u idos, lodos o semisól idos y sol idos 
con vocación ene rgética se p roduzca ca lor para ser ut i l izado en  e l  secador rotatorio de 
lodos, posteriormente a l  p roceso de  desh id ratación,  los lodos se a na l iza e n  el  laboratorio 
q ue t ipo de lodos se van a estab i l izar y es pr imord ia l  conocer la composición de los lodos 
a t ratar para saber s i  contienen meta les pesados, conocer los parámetros agronóm icos, 
el conten ido de patógenos y conta m i n a ntes o rgán icos. Estos lodos se envía n a u n  
equ i po mezclador de  lodos consistente en u na caj a  m etá l ica,  en  donde med i a nte u n  
tam bor  c o n  aspas metál icas d iseñadas para mezc la r  e l  lodo y l a  ca l ,  para l a  dosificación 
de l a  cal  (CaO) ,  l a  cant idad necesar ia está relac ionada con e l  t ipo de  lodo q ue se desee 
esta b i l izar. 

U n a  vez q ue los lodos están estab i l izados y secos, se pueden reusar en  sustitución o 
compensac ión de suelos e rosionados, en  sue los a gr ícolas o b ien en  ut i l iza rlos p a ra las  
capas de t ierra q u e  cubren los res iduos e n  sit ios a utorizados para confinamiento de  
residuos m u n ic ipa les o de  m a nejo especia l ,  evitando ut i l izar mater ia l  de sitios vírgenes. 

La descripción deta l lada de l a  o pe ración se encue ntra descrita en las  pág inas d e  l a  18 a 
l a  28 de  l a  M IA-P. 

Reciclaje de solventes y soluciones gastadas. 

En este proceso se pretende i nsta l a r  para t rata r mezclas de solventes infl a m a bles 
(a lcoholes, cetonas, a romáticos, a l ifáticos) , p intura base solvente, a ceites y a ce ites 
sol u bl es, mediante la separación fís ica por medio de desti l ación de los solventes 
sol uc io nes g astadas, de l a  s igu iente manera :  

"Reciclaje, Reuso y Co-procesamiento de Residuos Peligrosos Líquidos, Semilfquidos y 
Solidos provenientes de la Industria" 

Procesos Industriales Cacha ni/la, S.A. DE C. V. 
Página 77 de 23 

Av. Ejército Nac iona l  No. 223, Col .  Anáhuac, Alca ldía M iguel H idalgo, C iudad de  México. C.P. 11320 
Teléfono:  (55)54900900 www.gob. mx/semarnat 



MEDIO AMBIENTE 2019 

Subsecretaría de Oestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 91 0 8 

Los resid uos se rec iben  en  la p lanta, previa aprobación de cada corriente de cada 
generador, mediante e l  Man ifiesto de Entrega, Transporte y Recepción de Resid uos 
Pel ig rosos. E l  proceso de aceptación consiste en: 

a) Revisión física de los contenedores (cubetas, tam bores, totes o p ipas) , i ncl uye el 
conteo y revis ión de i ntegridad. 

b) Identificación de cada t ipo de resid uo conforme a su perfi l de aceptación; aqu í  se 
rea l izan pruebas cua l itativas de pH,  contenido de agua, color, o lor i ncidental ,  
apariencia y g ravedad especifica (densidad). 

Aceptado e l  residuo, se envía a l  á rea de a lmacén designada para residuos pa ra recic laje 
por desti lación. De acuerdo a l  p lan de producción, los residuos cuyas características sean  
sim i l a res (alcoholes, cetonas, a romáticos, etc.) se  bombean a uno de los tanques de 
residuos a recic la r  (TRR-01 , 02  o 03) para ser a l imentados posteriormente por bombeo a l  
Rehervidor d e  l os desti ladores. Posteriormente a ser ca rgado e l  tanque Rehervidor, este 
es ca lentado i nd i rectamente por vapor proven iente de l a  caldera/generador de vapor, e l  
cua l  i n ic ia e l  calentam iento de la mezcla en proceso. Al a lcanza r la  temperatu ra de 
ebu l l ic ión de l  com puesto más l igero de la mezcla ,  este se separa de la mezcla l iqu ida a l  
pasar a esta gaseoso e i n ic ia  su  ascenso por l a  col u m na de p latos en  donde entra en 
contacto con l a  superfic ie del  plato que ret iene y condensa parcia lmente los gases en 
ascenso, dejando "sub i r" cada vez un solo compuesto más puro conforme asciende en 
la co l umna dest i ladora. Debido a que la temperatu ra en  q ue i n ic ia la  sepa ración física 
del pr imer compuesto se mantiene hasta q ue este es agotado de la mezcla, es fác i l  
contro lar  med iante i nstrumentos de medic ión de tem peratu ra (termopares y 
termómetros ind icadores) e l  t iempo que requ iere l a  obtención del  com puesto objetivo. 
El com puesto objetivo es condensado en la Cabeza de l  Desti lador al hacerlo pasar por el  
l ntercamb iador de Ca lor  de Tubos y Coraza e l  cual es enfriado con agua fría a 4 ºC 
proven iente de l a  Torre de Enfri am iento. E l  desti lado es recuperado en un tanque 
receptor y enviado por bombeo a uno de los Tanques de P roducto Recic lado (TPR-01 o 
02) para su posterior envasado a tam bores de 200 l itros (SS ga lones), Totes de 1 000 l itros 
(275 ga lones) o bien,  para su  carga a pipas de 20 o 40 m i l  l itros. 

Los fondos de desti l ado son sacados del rehervidor por bombeo y mezclados para ser 
uti l i zados como com bust ib le  a lterno en el equ i po de recuperación de energ ía de la 
planta o bien enviados a empresas de servicio q ue aprovechan estos residuos para 
generar  calor/energ ía.  
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Los equ ipos a uti l izar para e l  
s igu ientes. 

de solventes y 

111 Dest i lador de p latos (fraccionador) ,  col umna de 10 metros de a lto. 
• Dest i lador de ma l l a  molecu lar  para purificación de finos. 
• Rehervidor/ca lentador por medio de vapor  satu rado. 
111 l ntercam biador de  calor/condensador de  desti lados. 

son 

• Ca lde ra/generado r  de vapor de ca lentam iento d i recto/ind i recto que  ut i l izar 
energ ía térmica proven iente de l  recic laje energético de  sól idos. 

111 Torre de e nfriamiento 
111 Tanque de a lmacenamiento: 

TRR-01 (Ta n q ue de residuos a recic lar} de 1 0,000 LTS. 
TRR-02 (Ta n q ue de  resid uos a recic lar) de 20,000 LTS. 
TPR-01 (Ta n q ue de producto reciclado) de  10,000 L TS. 
TPR-02 (Tanque de producto recic lado) de 20,000 LTS. 

111 Bom bas neumáticas de transferencia de 5 y 1 0  H P. 

La descripción deta l lada de  la  operac ión se encuentra descrita e n  las  páginas de  l a  29 a 
la  31 de  la  MIA-P. 

Reciclaje de aceites y soluciones gastadas que contengan aceite. 

Esta etapa en donde se recib i rá el m ateri a l  en las  d istintas presentaciones q ue se t ienen 
para s u  recolección y transporte (tam bos, pipas, porrones, etc.) e l  cua l  se colocaran en 
un á rea destinada para s u  a lmace n aj e  tem pora l  en  espera de l  proceso. Posteriormente, 
se pasa a la fi ltración de l  materia l ,  esto se desa rro l l a ra por medio de u n  sistema de 
fi ltración t ipo canasta, e l  cua l  uti l iza una m a l l a  con tamiz  de acero, ca l ibre 22 y 
perforación de  3/32 p u lgadas, este fi ltro t iene 2 pu lgadas de  conexión ráp ida de a l u m i n io 
en  la  entrada y sa l ida .  Con esto se retend rá la  g ra n  m ayoría de sol idos q u e  contiene el 
aceite. Estos será n enviado al p roceso de  tratamiento y neutra l izado de sol idos 
conta minantes. 
El res id uo ya fi ltrado en la etapa a nterior, se conduc i rá a u n  separador de fases el cua l  es 
de acero de ca rbón de 2 m de a ncho, 2 m de a lto y 2.5 m de l a rgo, con estructu ra de  
acero de refue rzo, e l  cua l  t iene capacidad de 10  m3, y consiste en  4 etapas de separación 
de  fases, en  l a  que por efecto de  densidad,  e l  agua y e l  aceite se sepa raran,  este eq u i po 
t iene conexión de  2 pu lgadas e ntrada  y 2 pu lgadas de  sa l ida  con conexiones ráp idas para 
su acoplam iento a l  s istem a  de tubería de l  proceso. 

La promovente menciona otro proceso para el reciclaje de aceite y sol uc iones gastadas 
q u e  contengan aceite, en  e l  cua l  se uti l iza rá u na fi ltro t ipo canasta con tamiz de ma l l a  
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1/32 pu lgadas, ca l i bre 24 de acero de carbón, e l  cua l  retendrá l a  g ra n  mayoría de so l idos 
fi nos, los cuá les serán enviados a l  proceso de tratam iento y neutra l izado de sol idos 
contam inados. Poster iormente, e l  res iduo a rec ic lar  se someterá a u n  preca lentam iento 
de una temperatu ra desde 75 a 85 ºC, en el cua l  ut i l iza ra u n  calentador e léctrico trifásico, 
con 2 resistencias de 500 watt en 480 vac, trifásica. F ina lmente, u na vez calentado e l  
materi a l  a la  tem peratu ra mencionada, este materi a l  es  conducido por  medio de tubería 
de 2 pu lgadas de entrada con conexión rápida a u n  separador centrifugo a lfa lava l de 10  
H P, e l  cua l  someterá a l  mater ia l  a una separación por  medio centrifuga, por lo q ue 
cua lqu ier contam inante d isti nto a l  aceite será separado y enviado a una tubería de 
desca rga, la cual conduc i rá a una  bomba t ipo d iafragma neumática de 1 pu lgada hacia 
un tanque receptor de capacidad de 15 m3

, e l  materi a l  ya centrifugado será bombeado 
por un motor bomba de desplazam iento positivo. El aceite ya procesado se mandara a 
a lmacenar a u n  tanque de 25 m3 de capacidad. 
Dicho aceite se denominara como: com bustib le a lterno formu lado. Este será 
comerc ia l izado en equ ipos ta les como generadores de vapor, horno de secado, hornos 
de ca lentam iento, horno de i nci neración,  etc. 

La descripción deta l lada de l a  operación se encuentra descrita en  las pág i nas de la 32 a 
la 33 de la MIA-P. 

La capacidad de manejo de residuos pel igrosos en  la p lanta propuesta basada en 
operación de 8 horas d iar ias, 25 d ías a l  mes, se presenta a contin uación. 

1 Residuos Industria les 80 2000 24,000 100 2,500 

Líqu idos, Soluciones 
1 Gastadas 
Aceites y sus 40 1 ,000 12,000 50 1 ,250 15,000 

sol uciones 
Residuos Semi l íq u idos 30 750 9,000 50 1 ,250 15,000 

(Lodos) 
Solventes a desti l a r  60 1 ,500 18,000 80 2,000 24,000 

Sólidos para 54 1 ,350 16,200 66.7 1667 20,000 

Recuperación 
Energética 
Total 79,200 104,000 

Ahora b ien, part iendo de l a  descripción del  proyecto a ntes referida, para esta U n idad 
Adm i n istrativa, y con el fin de obtener más i nformación y conta r con elementos 
suficientes que evidencien la congruencia de las obras y actividades del  proyecto, esta 
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sol icitó i nformación ad icional  
ju l io de 2019, referido en  e l  Resultando 9 del 

oficio SGPA/OGI 
oficio. 

En este sentido, es i nd ispensable contar con la ubicación específica del nr�:1vE!cuo" 
en  e l  anexo 1 1 -1 de la  se describen un  par de coordenadas del no 
obstante, no se presentaron las coordenadas de l  pol ígono tota l  de l  pred io, por lo que. 
dentro de la i nformación ad iciona l  sol icitada, se le requ i rió a l  ac l a ra rá la  
ubicación especifica del  nll'«"l>u,,..r'Tn 

Además de lo a nterior, se !e requ i rió a l  ac lara rá los residuos l íq u idos y 
sem i l íqu idos que  potencia l mente se pretenden recibir en  l a  p l anta para su proceso, ya 
q ue en  l a  pág i na 14 de l a  M BA-P, se inc luyen l íquidos y lodos sin tratar de tanques 
almacenamiento de buques petroleros, s in embargo, no se especificó e l  tratam iento 
de residuos proven ientes de la i ndustr ia petrolera y/o petroqu ím ica. 

Por otro lado, se le sol icitó a la promovente especificará los combustibl es alternos que 
se pretenden formu la r  en  e l  proyecto, ya que dentro de l a  M IA-P, se  mencionan que  los 
fondos del desti lado resu ltante del reciclado de solventes, será ut i l izado como 
combustib le a lterno, m isma situación para el aceite resu ltante del proceso de reciclaje 
de aceite, s in  embargo, no estableció el conten ido de d icho combustible a lterno, así 
como no i nd icó si se pretende real izar la mezc la con a lguna otra sustancia y el porcentaje 
requerido. 

Fi na lmente, se le requ ir ió al promovente presentará la l ista completa de l os equ ipos que 
se pretenden i nsta l a r  para cada uno  de los procesos, ya que dentro de la MBA-P, se 
mencionan a lgunos equ i pos que  serán uti l izados, s in  embargo, no presenta l a  l ista 
completa de los equ ipos, as í  como de sus capacidades y especificaciones físicas. Por lo 
q ue al no tener l a  descripción completa de l  proyecto, no es posib le va lora r  la tota l idad 
de los impactos que se genera rían por el desarro l lo  de d ichas obras y actividades. 

Considerando q ue la promovente no presentó la i nformación adic iona l  sol ic itada ,  no 
aportó e lementos sufic ientes que perm itieran a esta DGIRA rea l izar el aná l is is y 
eva l uación de l a  v iab i l idad a mbienta l de l  proyecto, ya que no se t iene i nformación 
necesar ia para dete rminar, que se considera ron todas las medidas necesarias para evita r 
impactos a l  a mbiente, por e l  desarrol lo  de las obras y actividades del proyecto. E n  este 
sentido, esta DGIRA conc luye que l a  promovente no d io e l  debido cumpl im iento a lo 
establecido en e l  a rt ícu lo 12 fracción 1 1  de l  RLOEEPAMEIA. 

Vinculación con los instrumentos de planeación y ordenamientos jurídicos aplicables. 

6. Que de conform idad con lo d ispuesto por el a rtícu lo 35, segu ndo párrafo de la 11...11..1,c11:;r""'· 
así como lo establecido en  la  fracción 1 1 1  de l  a rt ícu lo 12 del  RLGEEPAMEIA, el cua l  í nd ica 
la  ob l igación del promovente de inc lu i r  en la  M IA-P, la  vincu lación de las obras y 
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a ctividades q u e  i ntegr a n  e l  proyecto con los o rdenamientos j u r íd i cos a pl ic ab l es e n  
m ater i a  a m bienta l ,  e ntend iéndose por ésta vincu la ción l a  re l ación ju ríd ica obl igatoria 
entre las  actividades que i ntegra n e l  proyecto y l os i nstru mentos j u ríd icos apl icab les. 
Considerando q ue el proyecto consiste e n  la i nsta lac ión,  operación y ma nten im iento de 
u n a  p lanta de recic laje de resid uos pel ig rosos; l íq u idos, sem i l íq u idos, sól idos y lodos, con 
la fi na l idad de recic lar, reusar o coprocesa r d ichos residuos, le son ap l icables los 
i nstrumentos de p laneación, así como j u ríd icos y normativos s ig u ientes: 

a )  Los a rtículos 28 fracción IV LOEEPA y 5 i nc iso M) fracción I I  del  RLOEEPAMEIA. 

b) Conforme a l o  m a n ifestado por e l  promovente y a l  a n á l isis rea l izado por esta DOIRA, 
le son a pl icab les las  s ig u ientes Normas Oficia l es Mexicanas: 

NORMAS OFICIALES MEXICANAS VINCULACIÓN NORMATIVA 

NOM-052-SEMARNAT-200S. El procedimiento para la  identificación, 

Que establece las características, el clasificación y los l istados de los residuos 

proced imiento de identificación, c lasificación pel ig rosos, se l levara a cabo en la  pla nta de 

y los l istados de los resid uos pel ig rosos. tratamiento, para poder establecer el manejo 
,__ ___________________ adecuado de cada u no de los residuos. 

NOM-054-ECOL-1993. 
Que establece el proced imiento para 
determinar  la  incompatib i l idad entre dos o 
más residuos considerados como pel igrosos 
por la Norma Oficia l  Mexicana  NOM-052-
ECOL-1993. 

NOM-098-SEMARNAT-2002. 
Protección a m bienta l- incineración de 
resid uos, especificaciones de operación y 
l ím ites de emisión de contaminantes. 

Se determina rá la pel igrosida d  de un residuo, 
atend iendo a sus características: 
corrosividad, reactividad, explosividad, 
toxicidad,  i nflamabi l idad y/o biológico 
infeccioso. Por otro lado, se determinará la 
incompatib i l idad entre dos o más residuos 
pel ig rosos que se pretenden recibi r en la  
planta. 

E laboración de un Protocolo de Pruebas, 
siendo defin ido como: la secuencia de 
actividades para verificar la eficiencia del  
sistema, determinar  e l  n ivel de  eficiencia de 
destrucción a lcanzado por  los sistemas de 
combustión y de control de  emisiones, la  
confiab i l idad de los sistemas de monitoreo 
contin u o  de emisiones y de los 
procedim ientos adecuados a l  manejo de los 
residuos y subproductos. 
Capacitación a l  persona l  El d iseño del  
equ ipo permit i rá cumpl i r  con estas 
concentraciones de emisión, para la  
eva luación  de los mismos l a  empresa deberá 
rea l iza r las con u n  laboratorio que  cuente con 
l as Acred itaciones por parte de la Entidad 
Mexicana  de Acredita miento (EMA). 
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De lo a nterior es importante que de acuerdo con l a  información 
0 8  

por l a  en  l as l a  a l a  l a  respecto a las Normas 
Ofic ia les Mexicanas a pl icables a l  estas n o  establecen l o  correspond iente a 
emisiones a l a  atmosfera y aguas residual es, está ú lt ima menciona que e l  agua 
resu ltante del proceso será acond ici onada para su posterior descarga a l  d renaje, s in  
describ ir  e l  acond iciona miento a l  que será sometida, de igua l  forma no índica si las 
aguas san itar ias serán sometidas a a lgún tratam iento previo a su descarga, por lo q 
esta sol icitó i nformación adic iona l  med iante el oficio SGPA/DG IRA/OG/05L'+37 del  
15 de ju l io de  2019, en e l  cua l  se le requ i rió a l  rea l izará l a  vincu lac ión 
correspond iente con lo  estab lecido en  las Normas Oficia les Mexicanas en materia de 
emisiones a l a  atmosfera y agua residua l  que resultara n  ap l icables. Por otro lado, 
considera ndo que como parte del  proyecto, se pretende rea l izar e l  aprovechamiento 
energético de residuos pel igrosos es fundamenta l presentar la vincu l ación con cada u no 
de los n umera les de  l a  NOM-098-SEMARNAT-2002 "Protección a mbienta l- inci neración 
de res iduos, especificaciones de operación y l ím ites de emisión de contam inantes". 

e) Programa de Ordenamiento Ecológico para el estado Baja California 

Conforme a la u bicación del  proyecto, este recae en la de l im itación estab lecida para el 
P rograma  de Ordenamiento Ecológ ico pa ra el estado de Baja Ca l ifornia (POEBC) 
publ icado e l  en Periód ico Ofic ia l  del Gobierno del Estado de Baja Ca l iforn ia el 03 de ju l io 
de 2014, en la  U n idad de Gestión Ambiental (UGA) 2.d, con pol ít ica ambiental  de 
Aprovecham iento Sustentab le. A cont inuación, se mencionan  los criterios de regu lac ión 
ecológ ica ap l icables a l a  UGA a nteriormente referida:  

UGA 2.d /Aprovechamiento.sustentable 
Criterios 

AH l a l  1 6 , TU 01, 1 0, 12, FO 04 a l  08, HE 01 a l  07; 09 a l  15, I N  01 a l  18, PE 01 
a l  06, CON 01 a l  05; 07 a l  15, H IDRO 01 a l  08, C.AM 01 a l  03, AGR 01 a l  0

6] MIN 07, 1 0  a l  22, ACIP 01 a l  09. 

Derivado de l a  i nformación proporcionada por l a  promovente y del aná l is is rea l izado por 
esta DGIRA, los criter ios de regu lac ión ecológ ica señalados para la UGA 2.d, son los 
s igu ientes; suburbano {asentam ientos humanos) (AH), turismo (TU),  foresta l  (FO) , 
d ism inución de hue l l a  eco lóg ica (HE), i ndustria l  ( IN) ,  pecuario (PE), conservación (CON), 
h idro lóg ico {HIDRO), cam inos (CAM) ,  agricu ltura {AGR), m i nería (MIN) y acuacu ltura y 
pesca (ACIP) ap l icab les para e l  proyecto. 

De lo a nterior, se identificó q ue e l  á rea del  proyecto, se encuentra afectada por l a  fa l l a  
geológ ica denominada "Cerro Prieto F2", situación que se contrapone con lo establecido 
en e l  l i neamiento HE02, e l  cua l  establece q ue "Las edificaciones no  deben estar 
ubicadas en: Zonas de riesgo, tales como fallas geológicas, suelos inestables, ni 
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cualquier otro riesgo natural o antropogénico identificado (en los atlas de riesgo o 
estudios de protección civil de la localidad o municipio}", toda vez que en d icho 
l i neam iento restri nge las actividades del proyecto, en e l  sitio propuesto por estar dentro 
de u n  á rea afectada por l a  fa l l a  geo lógica "Cerro Prieto F2", y con el fin de obtener más 
i nformación y conta r con e lementos sufic ientes q u e  evidencien l a  congruencia de las 
obras y activid ades del  proyecto con los i nstrumentos de planeación ap l icables a l  
m ismo, esta DCIRA sol ic itó i nformación ad ic iona l  med iante e l  oficio 
SG PA/DG I RA/DG/05437 del 15 de j u l io de 2019, referido en e l  Resu ltando 9 del  presente 
oficio. 

Au nado a lo  a nter ior, como parte de l a  i nformación adic iona l  sol icitada a l  se le requ i rió 
al promovente rea l izará la vincu lación correspond iente de las obras y actividades 
re lacionadas con e l  proyecto, con cada u no de los criter ios a p l icables relacionados con 
los sectores; Dism i n ución de H ue l l a  Ecológ ica (HE) e I nd ustri a l  ( IN), así m ismo, se le  
req u i rió rea l izar l a  v incu lación con lo  estab lecido en  e l  l i neamiento H E02 de l  POEBC, ya 
que  en la MIA-P, se presentó a manera de i magen los crite rios eco lóg icos ap l ica bles para 
l a  UCA 2.d, sin e m ba rgo en  l a  v incu lación solo  hace mención a l  criterio I nd ustr ia l  ( IN)  de 
manera genera l ,  omit iendo e l  resto de los c riter ios ecológ icos correspondientes a la UCA 
en comento, así m ismo, se le req u i rió a l  promovente rea l izará la vincu l ación 
correspondiente a l  Prog ram a  de Ordenamiento Ecológ ico de l  M u n ic ipio de  M exica l i  
pub l icado en e l  Periód ico Ofici a l  d e l  estado de Baja Ca l iforn ia  e l  2 4  de noviem bre de  
2000, ya  que  fue omitida por  l a  promovente dentro de  l a  M IA-P. 

S in  embargo, considera ndo q u e  l a  promovente no p resentó l a  i nformación sol icitada ,  
que  representa un i nsu mo para evidenciar  que las  reg u laciones a mbienta les esti pu ladas 
por los instrumentos j u ríd icos a ntes citados, se cump lan  a caba l idad con e l  desa rro l lo  de 
las obras y activ idades de l  proyecto y que además, como se mencionó a nteriormente, 
a l  u bicarse el proyecto e n  u n a  fa l l a  geológica "Cerro Prieto F2" se contrapone con e l  
l i neam iento H E02 de l  POEBC, y de acuerdo con l a  op in ión  técn ica emitida por  l a  
Secreta r ia de Protección a l  Ambiente de l  estado de  Baja Ca l iforn ia ,  mediante e l  número 
de oficio SPA-MXL-1674/19 del  26 de ju n io de 2019, menciona q ue e l  uso de suelo especi a l  
pa ra a l macén de  Residuos Pel igrosos presenta COM PATI B I LI DAD CON DIC IONADA para 
l a  Zona I ndustria l  (ZI) donde se ubica e l  proyecto, pero I NCOM PATI B I LI DAD por su 
u bicación en la fra nja  o zona  de i nfluencia de la Falla Geológica Cerro Prieto F2 , por lo 
q ue, este elemento presenta m ayor re levancia  por el factor riesgo, derivado de d icha 
i ncom patib i l idad,  e l  proyecto resu lta contrar io a las d isposic iones de l  POEBC, 
específicamente e n  e l  l i neam ie nto H E02 q ue establece q ue las edificaciones no deben 
estar ubicadas en Zonas de riesgo, ta les como fallas geológicas. En este sentido, esta 
DCIRA concluye q ue,  a l  u bicarse el proyecto en u n a  zona  de r iesgo, se restri nge e l  
desarro l lo  de actividades propuestas por  l a  promovente, de acuerdo a l as  d isposiciones 
de l  POEBC en específico en  e l  l i neam iento H E02 de l a  UCA 2.d, asim ismo l a  promovente 
no a porta los e lementos sufic ientes para dete rm i n a r  q ue las  obras y actividades que se 
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8 
pretenden con e l  desarro l lo  del nun:"lv1"'c1r'n 

Ecológico del  M u n ic ipio  de Mexica l i  y a l a  
e l  debido cumpl i m ie nto con lo  establecido en  l a  fracción 11! d e l  a rtícu lo 

Es i mportante mencionar  que  dentro de l a  i nformación adiciona l ,  se sol icitó a l  
p resentar como evidencia e l  orig ina l  de  l a  página  com pleta d e l  d i a r ío 

donde fue publ icado e l  extracto del e n  e l  cual  se pud iera observar número de 
pági na ,  fecha  y nombre de l  d ia rio donde se rea l izó l a  publ icación, dado que a la  fecha de 
emis ión del  ofic io de  i nformaci ó n  ad iciona l ,  n o  se contaba con l a  m isma; sin e m ba rgo 
considera ndo q ue a l a  fecha no se reci bió e n  esta DCI RA l a  i nformación a d iciona l  
sol ic itada,  no se  cuenta con l a  pub l icación correspondiente, por  lo  q ue e l  promovente 
incumpl ió con l o  establecido en e l  a rt ícu lo  34 fracción I d e  l a  

E n  este contexto y toda  vez q ue s e  advierte e l  i ncumpl imiento de l as d isposic iones 
a pl icab les, resu lta i nopera ble contin u a r  con e l  proceso de eva l uaci ó n  de i m pacto 
a m biental .  

De las opiniones recibidas 

d) Que de acuerdo con lo establecido e n  e l  Oficio SPA-MXL-1674/19 del 26 de j u n io de  
2019, l a  Secretaría de Protección a l  Ambiente del  Estado de Baja Ca l ifornia ,  m a n ifestó 
l o  s igu iente: 

" .. . Que conforme al PDUCPM-2025 el proyecto se localiza en una zona con uso 
Industrial (ZI}; sin embargo, dicha zona es afectada por la Falla Geológica Cerro Prieto 
(F2), y el proyecto se localiza sobre la franja o zona de influencia de la F2 ... " 

" ... Conforme a la Matriz de Compatibilidades de Usos de Suelo por Zonas, Sectores y 
Distritos, a Nivel de Centro de Población del PDUCPM-2025, el Uso de Suelo Especial 
para Almacén de Residuos Peligrosos presenta COMPATIBILIDAD CONDICIONADA 
para la Zona Industrial (ZI} donde se ubica el PROYECTO, pero INCOMPATIBILIDAD 
por su ubicación en la franja o zona de influencia de la Falla Geológica Cerro Prieto 
(F2);y este elemento presenta mayor relevancia por el factor riesgo, por lo que derivado 
de dicha incompatibilidad, el PROYECTO resulta contrario a las disposiciones deí 
POEBC, específicamente con el Criterio de Regulación Ecológica por sector de 
actividad aplicables para la UGA 2-d identificado con la CLAVE HE02 que establece 
entre otras cosas que las edificaciones no deben estar ubicadas en Zonas de riesgo, 
tales como fallas geológicas ... " 

" ... Esta Secretaría de Protección al Ambiente determina que el PROYECTO no se 
considera FACTIBLE, por ser contrario a las disposiciones del POEBC. . . " 

Como se a precia la  Secreta ria de Protección a l  Ambiente de l  Estado de  Baja Ca l iforn ia ,  
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emite en su opin ión,  l a  restricción respecto a l  desarro l lo de obras y actividades en l a  
u bicación del proyecto. 

e) Que de acuerdo a l a  ATENTA NOTA DGG IMAR.710/0005238 del 01 de ju l io de 2019, l a  
Di rección Genera l de Gestión I nteg ral de Mater ia les y Actividades Riesgosas 
(DGGIMAR), manifestó lo sigu iente: 

" ... Una vez revisada la información, esta Dirección General no tiene inconveniente en la 
realización del proyecto denominado "Reciclaje, reúso y coprocesamiento de 
Residuos Peligrosos, líquidos, semilíquidos y solidos provenientes de la industria'� 
por lo que deberá gestionar la autorización a través del trámite SEMARNAT-07-033 
Autorización por el manejo de Residuos Peligrosos, Modalidad e-Reciclaje, mediante el 
formato FF-SEMARNA T-038 ... " 

De lo a nterior, se puede observa r que l a  DGGIMAR, no tiene i nconven iente con e l  
desarro l lo de l  proyecto. 

Análisis Jurídico 

7. Que conforme a las  deficiencias de i nformación mencionadas en los considerandos 5 y 
6, esta DGIRA emitió e l  SG PA/DG I RA/DG/05437 del  15 de j u l io de 2019, sol icitando a l  
promovente ac laraciones y a m pl iaciones del contenido d e  la  M IA-P, otorgándole u n  
p lazo d e  60 días para l a  entrega d e  l a  i nformación ad iciona l ,  con fundamento en los 
a rtícu los 35 B IS de l a  LGEEPA y 22 de su RLGEEPAMEIA, suspend ido e l  p lazo pa ra la  
eva luac ión del proyecto en los términos seña lados de l  segu ndo párrafo del a rtícu lo  35 
B IS de l a  LGEEPA, considerando q ue la  promovente fue notificado el 23 de ju l io de 2019, 
du rante el periodo del 24 de ju l io a l  16 de octubre de 2019, no se recib ió la i nformación 
sol icitada concl uyendo d icho p lazo e l  16 de octubre 2019. 

8. Que de conformidad con lo d ispuesto por el a rtícu lo 35 de l a  LGEEPA, se establece que 
para a utorización de las obras y actividades l istadas en  e l  a rtícu lo 28 de l a  m isma Ley, la  
Secreta ría se sujeta rá a lo q ue estab lezca la  propia LGEEPA, su  RLGEEPAMEIA, así  como 
los prog ramas de desarro l lo  u rbano y de ordenam iento ecológ ico del  territorio, las 
declaratorias de á reas natu ra les p rotegidas y las demás d isposiciones jur íd icas q ue 
resu lten  ap l icables. 

En este sentido, y con base en los razonamientos técn icos y j u ríd icos expuestos en los 
Considerandos 5 y 6 q ue i ntegran la  presente resol ución, en donde se establec ió la 
va loración de la i nformación establecida en la M IA-P, por med io de la  cua l  se determinó 
q ue l a  promovente no p resento los elementos técnicos suficientes q ue demostraran la  
viab i l idad ambienta l de l  proyecto, esta DGI RA emite e l  presente oficio de manera 
fundad y motivada.  

9. Que l a  LGEEPA seña la en  e l  a rt ícu lo 35, párrafo cuarto que u na vez eva luada la  
Man ifestación de I mpacto a mbienta l , l a  Secretar ía emit i rá debidamente fundada y 
motivada la  reso lución correspond iente en l a  que podrá: 
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"( ... ) 
111. Negar la autorización solicitada cuando: 

a) Se contravenga lo establecido en esta Ley, su reglamento, las normas 
oficiales mexicanas y demás disposiciones aplicables;( ... )". 

10. Al respecto, con base en lo seña lado en el presente oficio, esta DGIRA determ ina  que  en 
la MIA-P presentada por la promovente contraviene los sig u ientes i nstrumentos 
jur íd icos: 

a )  Lo d ispuesto en el a rtícu lo 12 fracciones I I  y 1 1 1 , del RLGEEPAM EIA que cita: 

"( ... ) 
La manifestación de impacto ambiental, en su modalidad particular, deberá 
contener la siguiente información: 

/l. Descripción del proyecto; 
111. Vinculación con los ordenamientos jurídicos aplicables en materia, y en 
su caso, con la regulación sobre uso del suelo;( ... )". 

b) Lo d ispuesto en el a rt ícu lo 34 fracción I de la LGEEPA el cua l  i nd ica: 

"( ... ) 
l. La Secretaría publicará la solicitud de autorización en materia de impacto 

ambiental en su Gaceta Ecológica. Asimismo, el promovente deberá publicar 
a su costa, un extracto del proyecto de la obra o actividad en un periódico de 
amplia circulación en la entidad federativa de que se trate, dentro del plazo 
de cinco días contados a partir de la fecha en que se presente la 
manifestación de impacto ambiental a la Secretaría ( ... )". 

De lo a nterior, esta DGI RA determ ina  q ue se actua l iza e l  supuesto previsto por e l  a rt ícu lo  
35  fracción 1 1 1 , inc iso a)  de l a  LGEEPA, ya q ue l a  promovente contravino lo  establecido 

en e l  a rtícu lo 12 del RLGEEPAMEIA al no i ntegrar d icha i nformación dentro de la M IA-P, 
y al no contar con d icha i nformación, la promovente no cumple con lo estab lecido en  el 

a rtícu lo 30 de la LGEEPA, conforme a lo i nd icado en los considerandos 5 y 6 del presente 
ofic io. Por lo anterior, la  promovente i ncumple a su vez con lo estab lec ido en e l  a rtícu lo 
34 a l  no presenta r la pub l icación del proyecto en e l  p lazo establecido, as im ismo 
i ncumple lo estab lecido en e l  pr imer párrafo del a rtícu lo 36 del  RLGEEPAMEIA, toda vez 
que, del aná l isis rea l izado, se desprende que la M IA-P, no observó lo previsto en los 
d iversos i nstrumentos. 

R E S U E L V E: 

PRIMERO.- NEGAR LA AUTORIZACIÓN sol icitada para e l  denominado proyecto "Reciclaje, 
Reuso y Ce-procesamiento de Residuos Peligrosos Líquidos, Semilíquidos y Solidos 
provenientes de la Industria", con fundamento en los a rt ícu los .,30, 34, fracción I y 35, 

fracción 1 1 1 , inc iso a) de la LGEEPA, por no ajustarse a lo d ispuesto en las fracciones 1 1 , 1 1 1 ,  VI , 
VI I y VI I I  del a rtículo 12 del RLGEEPAMEIA, de conformidad con los a rg u mentos 
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d isposic iones lega les vigentes y su bsa nando las defic: iend9s señaladas en e l  presente ofic io .  
Asi m ismo, se 1e previene q ue, no . pod rá Jn' ic: ia r •n ing ú n  iipo d� )Sbras· 'y actividades del  
proyecto, en  ta nto no obtenga la a úforizacióñ' previa que eh materi�i de impacto am bienta l 
em ite esta Secreta ría .  

TERCERO.- Arch iva r e l  exped iente como proced i m iento admin istrativo conc lu ido, pa ra los 
efectos lega les a que h aya l uga r, de conformidad con lo esta blecido en e l  a rtícu lo  57, fracc ión 
1 de la  LFPA. 

CUARTO.- N ot ifica r a la Delegación de la Procura d u ría Federa l  de Protección  al Am biente 
(PROFEPA) en el  Estado de Baja Cal iforn ia, el contenido de la presente reso l ución,  pa ra los 
efectos lega les a que haya l u gar. 

·. ·. · · 

QUINTO.- H acer de l  conoci miento de l  promovente, q ue l a  presente reso luc ión emit ida ,  con 
motivo de l a  a pl icac ión de l a  LGEEPA, su respectivo Reg lamento y l as  demás previstas en 
otras d isposic iones lega les y reg lamenta r ias en  l a  m ateria ,  pod rá ser i m pug nada,  med iante 
el recu rso de revis ión ,  dentro de los quince (15) días háb i les contados a pa rt i r de q u e  su rta 
efectos la notificac ión de este ofic io por pa rte de esta OGIRA, qu ien en su caso, acorda rá su 
adm is ión ,  y e l  otorg a m iento o denegación de  l a  suspensión  del  acto recu rr ido, confo rme a 
lo  esta b lec ido en los a rtícu los 176 y 179 de la  LGEEPA, y e l  a rtícu lo 3, fracción XV, de l a  Ley 
Fede ra l de Proced im iento Ad m i n istrat ivo;  pa ra lo  cua l  de ser el caso deberá acud i r  a l  
Tri b u n a l  Federa l d e  J ust ic ia  Ad m i n istrat iva .  

SEXTO.- N ot ifica r a l  lng. Marcelo Hinojosa Ornelas, .en sucarácter de representa nte leg a l  
�resa Procesos Industriales Cachanilla, S.A. de C.V., y/o a l  

· 

-· a u torizado pa ra o ír y rec ib ir notificac iones de l  conten ido de a presente reso uc ro n ,  
po r a lg u no de los med ios lega les previstos por los a rtícu los 2 ,  38 y 39 de la  LFPA; en e l  
dom ic i l io seña lado pa ra ta l es efectos. 

, ,  · - - · ''''"''�'. 
_ _ _ _ _ _  .• ,v, · , . . - · ·/ · • · - -
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S in  más por e l  momentd, fe�:tb'ii.m cortJ i a l  sa l udo. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENJ:RAL\iV:' t· 

JUAN MANUEL TORRES BURGOS .:s, -
'. · - J :: . : : . : , , = . : .  _ , , ;. . . · . : 
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"Por un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica" 

C.c.p. Luís Felipe Acevedo Portíl la.- Subsecretario de Gestión para la Protección Ambiental de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales. Presente. 
Francisco Arturo Vega de Lamadríd.- Gobernador del estado de Baja California. Calz. I ndependencia No. 994, Centro Cívico, 
C.P. 21000, Telefono: (686) 558 1000. 
Blanca Alicia Mendoza Vera.- Procuradora Federal de Protección al Ambiente. Presente 
Carlos Miguel Valdovinos Chávez.- Subprocurador de Inspección Industrial de la PROFEPA- Presente. 
Guillermo Galván Sariñana. Presidente Municipal de Mexicalí, Baja California. Calz. Independencia No. 998, Centro Cívico, CP. 21COO, 
Teléfono: (686) 558 1600. 
Ramiro Zaragoza García.- Encargado de despacho de la Delegación Federal de la SEMARNAT en el estado de Baja California. 
Presente. 
Titular  de la Delegación de la PROFEPA en el estado de Baja Cal ifornia. Presente 
Minutario de la Dirección General de I mpacto y Riesgo Ambiental. 
M inutario de la  Dirección de Evaluación de Sectores I ndustrial y OGM'S 

Expediente: 02BC201910028 (DGIRA1906444, DGI RA196532, DGIRA1907301) .  

Consecutivo: 02BC201910028 -5 
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